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En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Iván Octavio 	ojasDelgado, quien se ostenta como representante 
legal del Gobernador Constitucional del Estadá de México. 

Anexos: 	r 

)eriddo Oficial 	Gaceta del Gobierno" del a) Ejemplar y copla" simple del 	 " 
Estadode México, de veintióchode sei5tiembre,de "dos mil diecisiéte. 

1' 	 '"/-...-\ 	, 	" /_ 
b) Ejemplar-del Periódico OficiaI"Gacéta'dé¡ Gobi&rnó" Clek Estado de México, 

de ocho de septiembre de dos mil aieci.si—ete..',' 

054774 

Documentales recibidas el diecisiete d n&'iembre deíañ 
1 	1 	 - 

Judicial y Correspondencia'de este'Aito T.ribunal:Consfe. 
1• 	 - 

1 \ 

Ciudad deiMexico,...a veintiunode noviembre 
-:  

• 
\ •:"', 

Agreguense,aI expediente,tparaquesu 

anexosdeI representante del Gobenado 
-. 	.' / 	- '. 	-. 	l 	- __- , 	.• 	.... 

( 	 e ¡ 	r 	\ ' 	-----.'. 
consecuencia, se , tienen por.. "..:signados delegados, por señalado 

domicilio para oiry. Lecibinoti Í 	iones"en esta ciudad y por ofrecidas 

como pruebas las documerjaies,queacompana. 

,en curso en cina de Certificación 

s mil diecisiete. 

n efectos Ig'ales, el escrito y 

titucionaI-deI Estado de 
/ _1 

México 	quien 	tienepor,  pe,sentá'' con la'personalid'd que ostenta1, 

:- • 	 . ,. 	 47J 	 . 
rindiendo I.1nfñrñia.. snIiitu1n' al,  Pn* r,,,,-Ljecutiv'o /de la entidad. En 

Atento a lo manifestado por el promovente, se autoriza la devolución, 

por conducto de las •'-nas autorizadas para tal efecto, del ejemplar del 
1' 

,h. 

t\  
1 De cónformidad con el "Acuer&rdel Seóretrio de Juticia yDerechos HurnaTios por él que se delega'a súbaltemas y 
subalternos atribuciones de representación legal", en relación con lo dispuesto en los artículos 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 3 y  38 Ter, fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

11 DAdniiñistración1Púbikdéi Estadó dé Médcó"queéstábTéóeT:  
tjCniitdcuon'PoIitica JeIEtadoFCibr y1Sober ioIMexudo,.,.  

Artículo 65.- El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado 
de México. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará 
de las dependencias, organismos y entidades que señalen la-Constitución Política del Estado, la presente Ley, el 
presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 
Artículo 38 Ter. La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar 
la política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y 
evaluar las funciones del registro civil, mejora regulatoria, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación 
de los límites del Estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades competentes, de la función registra¡, 
legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, administración de la publicación del periódico oficial "Gaceta 
del Gobierno", las relativas al reconocimiento, promoción, atención y defensa de los derechos humanos desde el 
Poder Ejecutivo, de proporcionar información de los ordenamientos legales, coordinarse con los responsables de las 
unidades de asuntos jurídicos de cada Dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las 
dependencias y demás disposiciones de observancia general en el Estado. 
A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
1. Representar al Gobernador y al Secretario General de Gobierno en los juicios en los que sean parte, pudiendo 
delegar ésta en terceros o subalternos, de conformidad a las disposiciones reglamentarias; ( ... ). 
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Periódico Oficial de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, previo 

cotejo y certificación de la copia que exhibe para que obre en autos. 

Por otro lado, se tiene por cumplido el requerimiento formulado al 

Poder Ejecutivo del Estado de México mediante acuerdo de nueve de 

octubre pasado, al exhibiri un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en 

el que consta Ja publicación del Decreto impugnado en el presente asunto, 

por tanto, se deja sin efectos el apercibimiento decretado. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 11, 

párrafos primero y segundo', 31, en relación con el 594,  64, párrafo 

primero, y 6813  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

2807  y 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 11  de la citada ley,  reglamentaria. 

2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecertodo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia O: no influyan en la sentencia definitiva. 
' Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al articulo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. ( ... ). 
6 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto (...). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 
que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 
de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el 
interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos 
con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en auto. 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, enl primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población e n que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
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Córrase traslado con copia simple del informe de 

cuenta a los diputados promoventes de la acción de 

inconstitucionalidad, por conducto de sus representantes 

comunes y al Procurador General de la República, en la 

inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones çIeir)cpnstitucionalidad de la Subsecretaría 
' 

General de Acuerdosde este Alto Tribunal
\

.i
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NVIL ifíqíise? 	 • 1 _.. 	 - 

s.) 	I tJ)'> 	I"S \ 
Lo nrnv\u "vfirm-IMinisfrn dnstriufnr•. .iavier7Laynez Potisek, jj 

la Sección de 

	

Tránhite) d( -Controversias r t'onsutucioIaie 	y de' Acciones de ' 	a 	t 	-. ''\' 	.•, í ',.,. - 
k 	 yi -.') 	• 	 / 

	

Inconstitucionalidad 'de-la Subsecretaría Ge,e 	puer.os de este Alto 

quienractúa con Léticia Guzinán1  Mirañda'\Secretari 
5; /;  

'2 t 

r 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 14,D42017, promovida por diversos diputados de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de México. Conste. 

RS 

el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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